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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación y Universidades

736 Resolución de 19 de enero de 2016 de la Directora General de 
Centros Educativos, por la que se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 19 de 
enero de 2016 por la que se modifica la autorización de apertura y 
funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria “Colegio Ana María Matute, S. COOP.” en Era Alta (Murcia). 
Código 30009526.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 19 de enero de 2016, de la 
Consejería de Educación y Universidades, por la que se modifica la autorización 
de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria 
y Secundaria Colegio Ana María Matute, S.Coop.”, en Era Alta (Murcia), código 
30009526

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
parte dispositiva de la Orden de fecha 19 de enero de 2016, de la Consejería de 
Educación y Universidades, por la que se modifica la autorización de apertura y 
funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria 
Colegio Ana María Matute, S.Coop.”, en Era Alta (Murcia), código 30009526, que 
se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, a 19 de enero de 2016.—La Directora General de Centros Educativos, 
María Dolores Valcárcel Jiménez.

Anexo

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Colegio Ana María Matute, 
S.Coop.” en Era Alta (Murcia), código 30009526, por ampliación de 2 unidades 
de Educación Primaria, por cambio de uso de dos espacios existentes del centro 
que pasan a ser 2 unidades de Educación Primaria en los términos expresados en 
el fundamento de derecho segundo y por ampliación de 1 unidad de Educación 
Infantil Primer Ciclo y 1 Aula Abierta Especializada, quedando configurado el 
centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30009526.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titular del Centro: “Colegio Ana María Matute, Sociedad Cooperativa”.

d) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria.

e) Denominación específica: “Colegio Ana María Matute, S. Coop.”.

f) NIF del centro: F-30023345.

g) Domicilio: C/ Camino Hondo, 29. Pedriñanes.
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h) Localidad: 30168 Era Alta.

i) Provincia: Murcia.

j) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

k) Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de Primer Ciclo, Educación 
Infantil de Segundo Ciclo, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

l) Capacidad:

- Educación Infantil de Primer Ciclo: 2 unidades y 33 puestos escolares.

- Educación Infantil de Segundo Ciclo: 6 unidades y 150 puestos escolares. 

- Educación Primaria: 12 unidades y 300 puestos escolares.

- Educación Secundaria Obligatoria: 8 unidades y 195 puestos escolares.

- Bachillerato de Ciencias y Tecnología: 2 unidades y 46 puestos escolares.

- Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales: 2 unidades y 46 puestos 
escolares.

- Aula Abierta Especializada: 2 unidades y 10 puestos escolares.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento 
se inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles No 
Universitarios de la Región de Murcia.

Tercero. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la autorización 
según consta en los documentos que obran en el expediente.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 2015/2016.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación de 
la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un 
mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Murcia a, 19 de enero de 2016.—La Consejera de Educación y Universidades, 
M.ª Isabel Sánchez-Mora Molina.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Cultura y Portavocía

737 Resolución de 19 de enero de 2016 de la Dirección General 
de Bienes Culturales, por la que se incoa procedimiento de 
declaración de bien de interés cultural, con categoría de lugar 
de interés etnográfico, a favor de la Acequia La Andelma, en el 
término municipal de Cieza (Murcia).

La Asociación Cultural “Fundación los Álamos” de Cieza solicita con fecha 24 
de julio de 2015 la incoación del procedimiento la declaración de bien de interés 
cultural a favor del tramo de la acequia “La Andelma” que discurre dentro del 
“Plan Especial de Protección de la Sierra de la Atalaya y el Menjú”, en el término 
municipal de Cieza.

Visto el informe de 18 de enero de 2016 formulado por el Servicio de 
Patrimonio Histórico, basado en el informe técnico de 11 de enero de 2015 de 
ese Servicio, en el que se justifica los excepcionales valores de la Acequia de La 
Andelma de Cieza establecidos en el artículo 3 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en el 
que se propone que se inicie el procedimiento para su declaración como bien de 
interés cultural.

Considerando lo que dispone el artículo 13 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 
virtud de las atribuciones que me confiere el Decreto de Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia Decreto n.º 111/2015, de 10 de 
julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Cultura 
y Portavocía,

Resuelvo:

1) Incoar procedimiento de declaración de bien de interés cultural, con 
categoría de lugar de interés etnográfico, a favor de la acequia de La Andelma, 
en el término municipal de Cieza, cuya identificación y delimitación figuran 
en el anexo de esta resolución, así como sus valores y criterios de protección 
(expediente administrativo número DBC 000033/2015).

2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ley 4/2007, 
determinar la aplicación provisional del mismo régimen de protección previsto 
para los bienes declarados de interés cultural al bien afectado por esta resolución 
de incoación.

3) Hacer saber a los titulares de los terrenos afectados por la declaración que 
deberán conservar, custodiar y proteger los bienes, asegurando su integridad y 
evitando su destrucción o deterioro, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 4/2007.

4) Dar traslado de esta resolución al Ayuntamiento de Cieza y hacerle saber 
que, según lo dispuesto en los artículos 13.4, 14, 15, 43 y 46.1 de la Ley 4/2007, 
de 16 de marzo, todas las actuaciones que hayan de realizarse en el lugar de 
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interés etnográfico cuya declaración se pretende, no podrán llevarse a cabo, 
sin la previa autorización expresa de la Dirección General de Bienes Culturales, 
quedando en suspenso, en su caso, los efectos de las licencias ya otorgadas, así 
como la prohibición del otorgamiento de nuevas licencias urbanísticas, (salvo que 
se trate de obras por fuerza mayor, las cuales precisarán también la autorización 
de esta Dirección General). Será preceptiva la misma autorización para colocar 
cualquier clase de rótulo, señal o símbolo.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 13.5 de la Ley 4/2007, esta 
resolución deberá ser notificada a los interesados y al Ayuntamiento de Cieza, y 
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma 
puede interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura y 
Portavocía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, 
según lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en el artículo 13.2 de la Ley 4/2007.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Murcia a 19 de enero de 2016.—La Directora General de Bienes Culturales,  
María Comas Gabarrón

Anexo

1.- Identificación del bien

Denominación: Lugar de Interés Etnográfico de la acequia de la Andelma de 
Cieza Localización: La acequia de La Andelma, toma el agua del Río Segura en el 
paraje de la Torre. Tiene una longitud de 11 kms. Discurriendo por los parajes de 
la Torre, El Ginete, Perdiguera, La Brujilla, La Hoya y el Argaz. 

El tramo que se propone proteger, aproximadamente unos 5 kilómetros, está 
comprendido en el Plan Especial de Protección de la Atalaya y el Menjú (Cieza) 
con los siguientes límites: al norte la ciudad de Cieza; al Sur, la Sierra del Oro; al 
este, el Río Segura y al oeste, la Sierra de la Atalaya. Parte de la intersección de 
la acequia con la carretera RM 532 hasta su desembocadura en el Río Segura en 
el conocido como Rincón de San Pablo.

2.- Descripción y datos históricos.

Descripción:

La acequia de la Andelma o Landerma, riega la franja de tierra fértil situada 
entre la margen derecha del río Segura y la propia acequia. Los aproximadamente 
5 kilómetros de La Andelma que se encuentran en el ámbito de protección, se 
encuentran situados paralelamente al río y creando una estrecha superficie 
de riego debido a que se encuentra encajada prácticamente en la ladera de 
la montaña y las parcelas que genera son estrechas y largas, excepto en las 
zonas mas anchas producidas por la presencia de los meandros del río. De esta 
forma, debido a la dificultad de la orografía sobre la que se asienta, la acequia 
se construyó de forma diferente según las zonas por la que discurre, por lo 
que encontramos diferentes tipologías constructivas según sea la obra de la 
caja, la velocidad del agua o la impermeabilización del terreno que atraviesa, 
viéndose reflejadas estas tipologías tanto en la solera como en los cajeros. Estas 
circunstancias obligan a la alteración del talud natural de la ladera que requiere 
garantizar su estabilidad mediante muros de contención. Los muretes pueden 
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ser de diversos materiales como piedra seca o junteada con argamasa, también 
encontramos parte de la acequia excavada en la roca. 

Reseña histórica: 

El Glosario de términos hidráulicos contenido en el libro titulado El Agua en 
la Agricultura de Al-Andalus, define la acequia como proveniente del árabe Al-
saqiya, que al igual que el castellano designa los canales a través de los cuales 
fluye el agua para regar. Las redes de acequias constituyen el principal sistema 
de conducción y distribución del agua para el riego en los sistemas hidráulicos. 
Se trata de canales de obra por los que discurre el agua por gravedad desde la 
captación hasta las terrazas que deben ser regadas.

Siguiendo las investigaciones del arqueólogo municipal de Cieza, don Joaquín 
Salmerón, la llegada del Islam, a partir de la caída del condado visigodo de 
Teodomiro a mediados del siglo VIII, produciría la repoblación de la comarca, 
sobre todo a partir del siglo XI, debida en buena parte a los periodos de paz 
interior en el territorio ahora denominado Chora de Tudmir que produjo la 
general unidad política de los periodos de la España andalusí, ello permitiría 
la reordenación de los sistema de explotación agrícola con la reexcavación de 
todo el sistema de acequias romanas abandonado en buena parte en el periodo 
de crisis demográfica y de ausencia de estabilidad política del periodo visigodo. 
A la restauración en la época andalusí de las tres acequias cuyos hallazgos 
arqueológicos nos la identifican como romanas (El Horno, Los Charcos y Don 
Gonzalo) se unió entonces la nueva construcción de la acequia de la Aldelma, 
topónimo árabe actualmente en estudio de su significado, varios estudiosos 
traducen este topónimo como “la que lleva agua”. El topónimo Andelma se 
comenzó a usar a partir del Siglo XIX y en la cartografía actual vemos que se 
transcribe como Landerma.

La Reconquista cristiana del siglo XIII, llevada a cabo por Castilla, trajo una 
nueva crisis demográfica que llevaría consigo un abandono parcial de la ocupación 
de los terrenos de regadío y el correspondiente abandono de los cuidados de las 
obras hidráulicas que jalonan las orillas del Segura.

En 1579, la Descripción de los Pueblos de España mandada hacer por Felipe II, 
en su visita a Cieza, menciona la existencia de una larguísima acequia en la 
margen derecha de la que se dice: “parece increíble su fábrica e imposible que 
ingenio de hombres bastase a sacar y perfeccionar la obra”. Dicha acequia, era 
sin duda la acequia que mas tarde encontraremos con el nombre de Aldelma, que 
según menciona dicha descripción viene a fenecer de nuevo en el río Segura bajo 
las ruinas de la entonces llamada Villa Vieja, que hoy conocemos con el nombre 
de El Castillo, donde se asentó el Hisn de Siyâsa. En las Ordenanzas de la Villa 
de Cieza y su Concejo, confirmadas por el Rey Don Felipe II el 24 de noviembre 
de 1589, se hace mención de huertas regadas por las acequias de Los Charcos y 
Aldelma y las medidas que se han de tomar para su mantenimiento y para evitar 
que el ganado haga uso de ellas.

Desde su construcción hasta nuestros días, la Andelma ha formado parte 
de la historia de la ciudad de Cieza, siendo construida con toda probabilidad por 
sus primeros habitantes, ha sido testigo de la evolución del enclave y a ella se 
debe parte de la riqueza agrícola de la zona. A su vez genera un espacio de 
alto interés paisajístico. Todo esto unido al rico patrimonio inmaterial ligado a la 
cultura del agua hace que sea considerada como una obra de ingeniería hidráulica 
de primera categoría. 
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Bienes inmuebles afectados por la declaración: 

- Acequia de la Andelma y todas sus partes, cauce, arcos, quijeros, cimbra, 
pasos y tejeas, “contraacequia” y escorredores: de La Tronca, de Faustino, de 
Pulguín y escorredor Final.

- Camino del Acequiero: Situado en paralelo a lo largo del recorrido de la 
acequia para permitir su custodia y mantenimiento por parte de la Comunidad de 
Regantes.

- Puente de la Acequia: Incluido en el PGOU de Cieza con el n.º 079 polígono 37 
parcela 09501 

- Molino de Teodoro: conocido antiguamente como Molino de la Andelma. 
Incluido en el PGOU de Cieza con el n.º 078 polígono 37-parcela 09538.

- Molino de El Argaz de donde parte la contra acequia.

- Olmeda de Maripinar. Aproximadamente en el p.k. 1 de la carretera RM-532, 
pasado el Puente de los Nueve Ojos, se observa la alineación de olmos a ambos 
lados de la carretera. Catálogo de Árboles y Arboledas Singulares del Municipio 
de Cieza: CAILC-68

Bienes inmateriales afectados por la declaración: 

-Comunidad de Regantes de la Acequia de la Andelma por ser los 
protagonistas de los conocimientos consuetudinarios de la justicia de la 
distribución equitativa del agua.

-Los oficios relacionados con el mantenimiento y la custodia de la acequia 
se sustentan en personas que de forma consuetudinaria los ejercitan como son: 
el guardia de la acequia, el veor, el guarda del río, el regaor, mondadores o 
cequieros.

3.- Justificación

El Lugar de Interés Etnográfico generado por la Acequia de la Andelma 
de Cieza origina un paisaje cultural singular que como es reflejado en el Plan 
Nacional de Paisajes Culturales del Ministerio de Cultura, es fruto de la interacción 
del hombre y la naturaleza ligado a las explotaciones agrícolas. También se 
incluyen los molinos que se nutrían de las aguas llevadas por la acequia: Molino 
de Teodoro y Molino de El Argaz.

André Bazzana, aporta una visión del lugar que nos reafirma en esta 
justificación: la banda serpenteante y continúa de la acequia adaptándose al 
estrechamiento del relieve, manifiesta la zona de riego más antigua de la zona 
de Cieza, siempre cerca del río que han avivado sus largas y estrechas parcelas, 
de esta forma, encontraremos en la zona las huellas de una historia agraria de 
evolución lenta y duradera.

El paisaje en el que se inscribe del lugar etnográfico, se enmarca entre las 
zonas montañosas, que se elevan gradualmente a las alturas, a 946 y 1.144 m, 
pliegues paralelos de la Sierra del Oro; estas culminan a 596 m de altitud en 
el Cerro de la Atalaya - situado justo encima del sitio medieval de Siyasa, bajo 
el que discurre la acequia y que con toda seguridad se puede decir que está 
vinculado a la acequia.

Continuando con las apreciaciones de Bazzana, la construcción de este 
paisaje cultural - sobre todo en la Edad Media- con su evolución en los comienzos 
de la era moderna, cumple con una evolución social y cultural: el surgimiento de 
nuevas producciones de frutas y verduras que implican el uso de riego, resultado 
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de la auto-gestión de los recursos hídricos por las pequeñas comunidades 
agrícolas.

4.- Estado de conservación

· Situación actual: El lugar precisa una ordenación de las parcelas colindantes, 
la limpieza y mantenimiento de la acequia. Como paisaje cultural debe de tenerse 
en cuenta el cuidado de las perspectivas del entorno tanto cercano como lejano.

5. Criterios de protección

En el término municipal se aprobó el Plan Especial de Protección del Espacio 
Natural de la Sierra de La Atalaya y El Menjú (12 de diciembre de 1999, B.O.R.M. 
10 de enero de 2000) correspondiendo sus límites a la delimitación geográfica 
siguiente: 

- Norte: Carretera comarcal C-330 desde el puente de entrada a Cieza hasta 
el Barranco de Meco. 

- Oeste: Barranco de Meco, desde el cruce con la carretera C-330 hasta la 
Cañada del Malojo. 

- Sur: Cañada del Malojo hasta el límite del Término Municipal con Abarán, 
siguiendo por aquí hasta el Río Segura. 

- Este: Río Segura entre el límite con el Término Municipal de Abarán y el 
puente de la carretera comarcal C-330. 

En el ámbito del PEP se delimitaron diversas zonas, para las que desarrolla 
distintos tipos de usos preferentes, compatibles e incompatibles, en función de 
la mejor adecuación y vinculación de la regulación proteccionista de los usos 
del suelo aplicable a las características particulares de las respectivas áreas 
territoriales homogéneas, entre las que se encuentran las siguientes zonas 
agrarias: Zona Agraria Las Delicias, Zona Agraria El Estrecho, Zona Agraria El 
Argaz y Zona ribereña 

Por su parte, el ayuntamiento de Cieza cuenta también con la Ordenanza 
reguladora del régimen de uso y protección de las acequias y su huerta, de 5 de 
febrero de 2010 (BORM 23 de abril de 2010)

La protección de la acequia no implica la fosilización de la misma, ya que al 
tratarse de un bien de carácter utilitario se permite la restauración utilitaria de la 
misma conservando su uso original. Si se realizara alguna restauración ésta debe 
aprovechar la ocasión documentar las fases de reutilización de la misma desde 
la Edad Media hasta nuestros días, no descartando hallazgos de origen romano.

6.- Delimitación del bien

El lugar de Interés Etnográfico queda delimitado por la propia acequia desde 
la intersección de la misma con la carretera RM 532 hasta su desembocadura en 
el Rincón de San Pedro. En esta delimitación queda incluido el Molino de Teodoro, 
Molino del Argaz y la “Contraacequia”. 

Por lo tanto, a la vista que la zona está bajo la doble protección de el Plan 
Especial de la Sierra de la Atalaya y el Menjú y la custodia del ayuntamiento 
por la Ordenanza reguladora de las acequias y su huerta, no se considera 
necesario incluir las huertas regadas por la acequia por considerarse que ya están 
suficientemente protegidas por el planeamiento urbanístico. 

Todo ello según planos adjuntos.
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Fomento e Infraestructuras

738 Anuncio de formalización del contrato de obra nueva. Conexión 
de la prolongación de la Avenida Agustín Fuentes con la 
carretera RM-B37. Expte. 46/2015. 

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Consejería de Fomento e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 46/2015.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://www.carm.es/
contratacionpublica.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra Nueva.

b) Descripción del objeto: Conexión de la prolongación de la Avenida Agustín 
Fuentes con la carretera RM-b37.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233128-2: Trabajos de construcción 
de rotondas.

d) CPA (Referencia de Nomenclatura): 421120: Trabajos de construcción de 
autopistas, carreteras, calles y otras calzadas para vehículos o peatones, y de 
pistas de aeropuertos

e) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: B. O. R. M: 
01/10/15.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento Abierto Un solo Criterio.

4. Valor estimado del contrato: 321.176,36 Euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 321.176,36 Euros.

b) Importe total: 388.623,40 Euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 23/12/15.

b) Fecha de formalización del contrato: 30/12/15.

c) Contratista: Eneas Servicios Integrales S. A.

d) Importe o canon de adjudicación: importe neto: 205.231,70 Euros importe 
total: 248.330,36 Euros 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: la oferta más económica no incursa en 
temeridad. 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por RDL 3/2011.

Murcia a 18 de enero de 2016.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras,  
P. D., la Secretaria General, Orden de 17/7/2015 (B.O.R.M. n.º 167 de fecha 
22/7/2015), María Yolanda Muñoz Gómez.

NPE: A-030216-738



Página 3024Número 27 Miércoles, 3 de febrero de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

739 Edicto por el que se notifica la Orden dictada el 9 de noviembre 
de 2015 por el Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de 
Sanidad (Orden de delegación de 04/11/2015, BORM n.º 266, 
de 17/11/2015), en el expediente n.º 220/14 de reclamación 
patrimonial, interpuesto por doña Francisca Rosell Alcaraz.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, por 
el presente se hace saber a Francisca Rosell Alcaraz (DNI: 23253865-Z), 
cuyo último domicilio conocido es Calle Campoamor, n.º 8 – 30816 La Hoya - 
Lorca, desestimar la reclamación patrimonial mediante la que solicitaba una 
indemnización por los daños sufridos a consecuencia de la asistencia sanitaria 
que se le dispensó en la cirugía realizada en el Hospital Rafael Méndez de Lorca, 
por no concurrir los requisitos determinantes de la responsabilidad patrimonial. 

Intentada la notificación expresa en dos ocasiones sin haberse podido 
practicar y para conocimiento de la interesada, le comunico que contra la 
presente Orden, podrá interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 21 de enero de 2016.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, Francisco Agulló Roca.
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciOnes prOvinciales de MinisteriOs

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

740 Petición por parte de Agrícola Hondón, S.L. de concesión de 
aguas desalinizadas. Expte. CSR-88/2012.

En esta Comisaría de Aguas se tramita expediente de petición, por parte 
de D. Francisco Javier Mercader Martínez, en representación de la mercantil 
Agrícola Hondón, S.L. con CIF: B-73014839, de concesión de aguas desalinizadas 
procedentes de la planta de Valdelentisco para riego de varias parcelas con una 
superficie regable de 40,94 ha. en el término municipal de Murcia (Murcia), para 
un volumen anual de 100.000 m³. 

Las características fundamentales de la petición presentada se exponen a 
continuación:

Peticionario: Agrícola Hondón, S.L. (CIF: B-73014839)

Expediente: CSR-88/2012.

Tipo de recurso: Aguas desaladas de la Planta de Valdelentisco.

Tipo de riego: Riego localizado.

Lugar de la toma: Red de distribución Planta Valdelentisco. Toma: 

- SC24 (ETRS89 UTM: X: 668568,5581; Y: 4190067,069). 

- SC44 (ETRS89 UTM: X: 679439,3739; Y: 4196257,758).

Destino de las aguas: Riego agrícola. 

Tipo cultivo: Hortícolas.

Volumen anual máximo: 100.000 m³/año.

Superficie regable: 40,94 ha.

Dotación: 2.443 m³/ha.

Término municipal y provincia: Murcia (Murcia)

Lo que se hace público, en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 109 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, 
de 11 de abril, a fin de que en el plazo de un mes, contado a partir, tanto de su 
publicación el Boletín Oficial de la Región de Murcia, como de su exposición en el 
lugar acostumbrado del Ayuntamiento de Murcia, puedan presentar alegaciones 
los que se consideren afectados ante el citado Ayuntamiento, en la oficina de la 
Confederación Hidrográfica del Segura, con domicilio en Plaza de Fontes, 1, 30001- Murcia, 
o en el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, el expediente 
citado podrá examinarse, en el Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico (C/
Mahonesas, 2, 1.ª planta – Murcia) en horas de oficina (de 9-14 hrs).

Murcia, 12 de enero de 2016.—El Comisario de Aguas, José Carlos González 
Martínez.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Jumilla

741 Divorcio contencioso 278/2012.

N.I.G.: 30022 41 1 2012 01008B3

Divorcio contencioso 278/2012

Sobre divorcio contencioso

Demandante: doña Concepción Ruiz Pérez 

Procuradora: Sra. Ángela Muñoz Monreal 

Abogado Sr.: Juan Antonio Ruiz Jiménez

Demandado: Pedro José Pérez Palencia 

Doña Inmaculada Martín Pareja, Secretaria Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número Uno de Jumilla, por el presente,

Anuncio:

En el presente procedimiento de divorcio contencioso 278/2012 seguido 
a instancia de Concepción Ruiz Pérez frente a Pedro Jose Pérez Palencia se ha 
dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Sentencia n.º 56/2014

En Jumilla, a 8 de septiembre 2014.

Vistos por mí, el Sr. D. Eduardo Serrano Talán, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número Uno de Jumilla y de su partido judicial, los 
presentes autos verbales de divorcio contencioso, tramitados en este juzgado 
bajo el n.º 218/2012 seguidos entre partes; de una y como demandante Dña. 
Concepción Ruiz Pérez, que interviene representada por la procuradora Dña. 
Ángela Muñoz Monreal y asistida del letrado D. Juan Antonio Ruiz Jiménez; y de 
otra y como demandado D. Pedro José Pérez Falencia en situación de rebeldía 
procesal.

[...] Fallo

Se estima íntegramente la demanda de divorcio interpuesta por Dña. 
Concepción Ruiz Pérez frente a D. Pedro José Pérez Palencia en situación de 
rebeldía procesal, y Decreto la disolución por divorcio del matrimonio que ambos 
contrajeron en fecha 8 de diciembre de 1992, con los efectos inherentes a esa 
declaración y la extinción del régimen económico matrimonial que regía vigente 
el matrimonio. Se atribuye el uso de la vivienda familiar a Dña. Concepción Ruiz 
Pérez. Y todo ello con expresa condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese a las partes en legal forma la presente resolución, haciendo 
saber que la misma es susceptible de ser recurrida en apelación a conocer por 
la lima. Audiencia Provincial de Murcia, recurso de apelación que se interpondrá 
ante este tribunal dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente 
a la notificación de aquélla (artículo 458 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil).

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, la 
pronuncio, mando y firmo. “
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Y encontrándose dicho demandado, D. Pedro José Pérez Palencia, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en 
forma al mismo.

Jumilla, 8 de septiembre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

742 Recurso de suplicación 869/2013.

NIG: 30016 44 4 2013 0200274 

N81291

Tipo y n.º de recurso: Recurso suplicación 869/2013

Juzgado de origen/autos: Despido/ceses en general 99/2013 Jdo. de lo 
Social N.º 002 de Cartagena

Recurrente: Ministerio de Defensa (Servicio Militar de Construcc

Abogado: Abogado del Estado 

Recurridos: Ingeniería de Comunicaciones y Sistemas, S.L., Cecanato, S.L., 
Mantenimiento Telemático, S.A., Inforges, S.L., Juan Daniel Cerezuela Abellán 

Abogados: María del Rosario Martínez Lozano, María Carmen Martínez Reyes, 
Ana Carlota García Papi Martínez 

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrado de la Administración de Justicia de la 
Sección número Uno de la Sala Segunda de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 869/2013 de 
esta Sección, seguido a instancia de Ministerio de Defensa contra Ingeniería de 
Comunicaciones y Sistemas, S.L., Cecanato, S.L., Mantenimiento Telemático, 
S.A., Inforges, S.L., Juan Daniel Cerezuela Abellán sobre despido objetivo, se ha 
dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para 
unificación de doctrina legal n.º 67/14 Auto de fecha 14/05/2015, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

“La Sala acuerda: Declarar la inadmisión de recurso de casación para la 
unificación de doctrina interpuesto por el Letrado don Carlos González Marín 
en nombre y representación de don Juan Daniel Cerezuela Abellán contra la 
sentencia dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia de fecha 31 de marzo de 2014, en el recurso de suplicación número 
869/2013, interpuesto por Ministerio de Defensa frente a la sentencia dictada 
por el Juzgado de lo Social n.º 2 de los de Cartagena de fecha 25 de junio de 
2013, en el procedimiento n.º 99/2013 seguido a instancia de don Juan Daniel 
Cerezuela Abellán contra Empresas Decanato, S.L., Inforges, S.L., Sevillana de 
Mantenimiento Telemático, S.A. E Ingeniería de Comunicaciones y Sistemas, S.A. 
y Ministerio de Defensa, sobre despido.

Se declara la firmeza de la sentencia recurrida, sin imposición de costas a la 
parte recurrente.

Contra este auto no cabe recurso alguno.”
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Sevillana de Mantenimiento 
Telemático, S.A. e Ingeniería de Comunicaciones y Sistemas, S.A., en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

743 Procedimiento ordinario 725/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0005888

N28150

Procedimiento ordinario 725/2015 

Sobre ordinario 

Demandante: Ramón López Ros

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Agentur La Fuensanta, S.L. 

Abogado: Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 725/2015 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Ramón López Ros contra la empresa Fondo de 
Garantía Salarial, Agentur La Fuensanta, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 1-03-2017 a las 9:15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 1/3/2017 a las 09:30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda en el 
plazo de diez días (art. 142 LJS).

Recábese situación de la empresa Agentur La Fuensanta, S.L. a través de 
las bases de datos con la TGSS y Registro Mercantil. Ad cautelam procédase a la 
citación de la demandada por medio de edictos
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En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Agentur La 
Fuensanta, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

744 Procedimiento ordinario 774/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006293

N81291

Procedimiento ordinario 774/2015 

Sobre ordinario 

Demandante: Eva María Candela Puche

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Walman Frutas y Verduras, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 774/2015 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Eva María Candela Puche contra Fondo de 
Garantía Salarial, Walman Frutas y Verduras, S.L. sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Decreto

Secretaria Judicial Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia, a treinta de noviembre de dos mil quince.

Antecedentes de hecho

Primero.- En fecha 17/11/15 por Eva María Candela Puche se ha presentado 
demanda frente a Fondo de Garantía Salarial, Walman Frutas y Verduras, S.L. 

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número 
Uno.

Fundamentos de derecho

Primero.- Examinada la demanda, presentada por Eva María Candela 
Puche, así como la documentación acreditativa de haber intentado la previa 
conciliación o mediación, o el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, 
y las correspondientes copias, en cumplimiento de lo que disponen los arts. 80.2 
y 3 de la LJS, se aprecia que aquella reúne los requisitos formales exigidos en 
dichos preceptos.

Segundo.- El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la 
demanda, una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a 
designación del órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación 
de la parte demandante, parte demandada, hechos sobre los que verse la 
pretensión, súplica y designación completa de todos los datos de identificación 
del domicilio del demandante para la práctica de toda clase de comunicaciones, 
en la misma resolución de admisión a trámite, el secretario judicial señalará el 
día y la hora en que hayan de tener lugar sucesivamente los actos de conciliación 
y juicio. Por todo ello, procede en el presente, citar a las partes a la celebración 
de los actos de conciliación y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en 
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única pero sucesiva convocatoria, el primero ante el/la Secretario/a judicial, y el 
segundo ante el/la magistrado/a, el día y hora señalados en la parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/2/2016 a las 9:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 17/2/2016 a las 10:00 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí dice, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.
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Al otrosí dice, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistida 
representada de Abogado a los efectos del art. 21.2 de la LJS. y por designado 
domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí dice, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la mercantil demandada 
Walman Frutas y Verduras, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de enero de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

745 Despido objetivo individual 790/2015.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del SCOP Social (Juzgado de lo Social número Uno) de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 790/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María del Carmen Gálvez 
Serrano contra la empresa Torre Lucas, S.L., Miguel Ángel Castillo Iniesta, 
Supermercado Menosprecio S.L, Fogasa Fogasa, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretaria Judicial Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia a quince de diciembre de dos mil quince.

Antecedentes de hecho

Primero.- Por María del Carmen Gálvez Serrano se presentó demanda contra 
Torre Lucas, S.L., Miguel Ángel Castillo Iniesta, Supermercado Menosprecio S.L, 
Fogasa en materia de despido.

Segundo.- Se ha requerido a María del Carmen Gálvez Serrano para que 
subsane advertidos en la demanda, en el plazo de 4 días.

Tercero.- La parte demandante ha presentado escrito de subsanación de los 
defectos formales advertidos en la demanda el día 10/12/15.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Examinados los requisitos formales de la demanda con el escrito 
posterior de subsanación, se comprueba que concurren todos los exigidos 
por la LJS para admitir a trámite la demanda con señalamiento de juicio, de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 82.1 de la LJS.

Segundo.- Se deberá proceder a citar a las partes a los actos de conciliación 
y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, 
el primero ante el/la Secretario/a judicial, y el segundo ante la Sala, conforme 
dispone el art 82 LJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/2/2016 a las 10:10 horas 
en la Sala de Vistas nº 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, 
en caso de no avenencia, a las 10:20 horas del mismo día, en la Sala de Vistas nº 
6 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
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no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí dice, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí dice, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistida 
representada de Abogado a los efectos del art. 21.2 de la LJS. y por designado 
domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí dice, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
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referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Supermercado Menosprecio 
S.L,, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de enero de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

746 Procedimiento ordinario 732/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0005924

N28150

PO procedimiento ordinario 732/2015 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Manuel Romero Coronel

Abogado: Marta Hernández Fernández

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, S.A.T. El Salar n.º 7830 

Abogado: Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 732/2015 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Manuel Romero Coronel contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, S.A.T. El Salar n.º 7830, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 7-03-2017 a las 10:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 7/3/2017 a las 10:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Recábese situación de las empresas a través de las bases de datos con la 
TGSS Y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a S.A.T. El Salar n.º 
7830, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de enero de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

747 Despido/ceses en general 829/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006750

N28150

Despido/ceses en general 829/2015.

Sobre Despido.

Demandante: Hakima Nassir.

Abogado: Javier Seguido Guadamillas.

Demandado/s: Inversoga, S.L., Fogasa.

Abogado/s: Fogasa.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 829/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Hakima Nassir contra la 
empresa Inversoga, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16-03-2016 a las 10:05 
horas en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 
16-03-2016 a las 10:20 horas del mismo día, en la sala de vistas número 2 para 
el acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí digo 
de la demanda con al menos cinco días de antelación a la fecha del juicio, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Recábese situación de la empresa a través de las bases de datos con la TGSS 
Y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Inversoga, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

748 Procedimiento ordinario 940/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0007600

N28150

PO procedimiento ordinario 940/2013 

Sobre: Ordinario 

Demandante: La Fundación Laboral de la Construcción

Demandado: Construglobal, S.L.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del SCOP Social 
(Juzgado de lo Social número Uno) de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 940/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de La Fundación Laboral de la Construcción 
contra la empresa Construglobal, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña Isabel María de Zarandieta Soler

En Murcia a veinticuatro de noviembre de dos mil quince.

Examinado el estado del presente procedimiento se tiene por ampliada la 
demanda frente a la Administración Concursal de Construglobal S.L., a quien se 
citará al acto de juicio con entrega de copia de la demanda, escrito de ampliación 
y de la presente resolución. 

Se señala para que tenga lugar el juicio el próximo día 03-02-2016 a las 
9:30 horas, en la sala de vistas n.º 2 y la conciliación previa a las 9:20 horas en 
la sala de vistas n.º 1.

Cítese a las partes con los mismos apercibimientos y advertencias que en la 
citación inicial.

Encontrándose la sociedad demandada en ignorado paradero procédase a su 
citación por medios de edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construglobal, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 24 de noviembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

749 Procedimiento ordinario 594/2015.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 594/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D Volodymyr Pumpa contra la 
empresa José Satue Cacho, Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/2/2016 a las 10:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 25/2/2016 a las 10:45 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 2, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí digo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido representado de Abogada a los efectos del art. 21.2 de la LJS., y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a José Satue Cacho, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de enero de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

750 Procedimiento ordinario 860/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0007045
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Procedimiento ordinario 860/2015 

Sobre Ordinario.

Demandante: Mario Delgado Manzano.

Abogada: M.ª Inmaculada Martínez Martínez.

Demandado: María José Wagon, Fogasa.

Abogado/a: Fogasa.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 860/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Mario Delgado Manzano 
contra la empresa María José Wagon, Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21-4-2016 a las 11:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 21/4/2016 a las 11:15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 2, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Recábese situación de la demandada través de las bases de datos con la 
TGSS e INE.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a María José Wagon, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 15 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

751 Procedimiento ordinario 668/2015.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 668/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Sergio López Castro contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Río Mobiliario y Decoración S.L.U., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/3/2016 a las 11:25 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 4/3/2016 a las 11:35 horas en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 2, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo 1.º, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo 2.º, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido 
representado de Abogada a los efectos del art. 21.2 de la LJS., y por designado 
domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.” 

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Río Mobiliario y 
Decoración S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

752 Procedimiento ordinario 729/2015.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 729/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D José Maclovio Torres Correa 
contra la empresa Gestalia Azul del Mediterráneo S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/03/2016 a las 11:05 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 2, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 17/3/2016 a las 11:25 horas en Av. Ronda Sur (Cd.
Justicia) - Sala 2, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Al otrosí del Interrogatorio del Legal representante de la mercantil 
demandada, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”. 

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Gestalia Azul del 
Mediterráneo S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 20 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

753 Seguridad Social 452/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 452/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Villaescusa Cerrajería S.L. contra 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Juan Antonio Pedreño Izquierdo, 
Tesorería General de la Seguridad Social, sobre Seguridad Social, se ha dictado la 
siguiente resolución:

“Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia, a 22 de diciembre de 2015

Por presentado el anterior escrito por la Graduado Social de la parte actora, 
únase a los autos de su razón. Se tiene por ampliada la demanda frente a D. 
Juan Antonio Pedreño Izquierdo, a quien se citará al acto de juicio con entrega de 
copia de la demanda y escrito de ampliación.

Se señala para que tenga lugar el juicio el próximo día 15 de abril de 2016 a 
las 10:50 horas en la Sala de vistas número 2, con los mismos apercibimientos y 
advertencias que en la citación inicial. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Juan Antonio 
Pedreño Izquierdo, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

754 Procedimiento ordinario 761/2014.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 761/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don José Ángel Tenza Costa, Antonio Cases 
Rodríguez contra la empresa S.A. de Conservación, Medio Ambiente y Obras 
Bluesa, Constructora San José S.A., UTE Encina Mogente, Fogasa, Administración 
Concursal de S.A. de Conservación, Medio Ambiente y Obras, Construcciones y 
Promociones Coprosa S.A., S.A. de Obras y Servicios Copasa, sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución:

“Diligencia de ordenación

Secretario/a Judicial Sr/Sra. Isabel María de Zarandieta Soler

En Murcia, a 21 de octubre de 2015.

Por presentado el anterior escrito por el letrado D. Javier Egocheaga Laiz, 
únase a los presentes autos. Se tiene por evacuado el requerimiento efectuado 
y por personado al citado letrado en nombre y representación de Construcciones 
y Promociones Coprosa, S.A. y U.T.E. Encina-Mogente, con quien se entenderán 
ésta y sucesivas diligencias en el modo y forma establecido en la ley.

Asimismo requiérase a la parte actora a través de su letrado, a fin de que 
aclare la demanda en los términos interesados en el apartado II del presente 
escrito.

Cítese al legal representante de S.A. de Conservación Medio Ambiente y Obras 
Bluesa, para que comparezcan al acto de juicio convocado con apercibimiento de 
que en caso de no comparecer podrán considerarse reconocidos como ciertos, en 
la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas y sin que esto suponga la 
admisión de prueba por el Secretario, debiendo la parte proponerla y en su caso, 
el Juez admitirla, en el acto de juicio.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a S.A. de Conservación Medio 
Ambiente y Obras Bluesa, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

755 Despido/ceses en general 810/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006632

N28150

Despido/ceses en general 810/2015

Sobre: Despido.

Demandante/s: Pablo María García Rocamora, José María Pérez Fernández.

Abogado/a: José Tárraga Poveda.

Demandado/s: Sociedad General Española de Librería S.A.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago Saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 810/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Pablo María García 
Rocamora, José María Pérez Fernández contra la empresa Sociedad General 
Española de Librería S.A., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-4-2016 a las 10:30 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 14/4/2016 a las 
10:45 del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 2 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
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interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados 
para que aporten los documentos solicitados en el otrosí digo de la demanda, con 
la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Recábese situación de las empresas a través de las bases de datos con la 
TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sociedad General Española 
de Librería S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

756 Despido/ceses en general 777/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006367

N28150

Despido/ceses en general 777/2015 

Sobre despido 

Demandante: Claudio Felipe Toro Salgado

Demandados: Miguel Ángel Bernal Andreo, Cafe del Arco C.B., Francisca 
Andreo de Abreu, Rogelio Bernal Andreo, Keito Cafeterías, S.L., Fogasa 

Abogados: Jesús Sánchez Moreno, Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 777/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Claudio Felipe Toro Salgado 
contra la empresa Miguel Ángel Bernal Andreo, Café del Arco, C.B., Francisca 
Andreo de Abreu, Rogelio Bernal Andreo, Keito Cafeterías, S.L., Fogasa, sobre 
despido, se han dictado la siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se 
adjuntan, el decreto de fecha 10-12-15:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/3/2016 a las 10:55 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 4/3/2016 a las 11:05 horas en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo 1.º, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo 2.º, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido 
representado de Abogado a los efectos del art. 21.2 de la LJS. y por designado 
domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Requiérase a Miguel Ángel para que en el plazo de 4 días facilite la identidad 
completa de los comuneros que integran la Comunidad de Bienes, sin perjuicio 
de poner en conocimiento del demandante que es a la parte actora o quien 
en cumplimiento del art. 80.1 LJS corresponde facilitar los datos de identidad 
de quienes sean los demandados debiendo hacer las gestiones necesarias en 
averiguación de dichos datos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
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notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y la diligencia de ordenación de fecha 12-1-16

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. Isabel María de Zarandieta Soler

En Murcia, a 12 de enero de 2016.

Por presentado el anterior escrito por el Letrado don Jesús Sánchez 
Moreno, quien dice actuar en nombre y representación de los demandados Keito 
Cafeterías, S.L., Café del Arco C.B. y  Miguel Ángel Bernal Andreo, junto con 
copia de escritura de disolución de condominios de fecha 28-3-14, únase a los 
autos de su razón.

Requiérase al citado letrado a fin de que acredite la representación procesal 
que dice ostentar. 

Asimismo visto su contenido se tiene por evacuado el requerimiento 
efectuado en decreto de fecha 10-12-15, y visto su contenido y habiéndose 
indicado que el nombre de los comuneros restantes son el de D.ª Francisca 
Andreo de Abreu, y D. Rogelio Bernal Andreo, cítese a los mismos al acto de juicio 
convocado para el próximo día 4 de Marzo de 2016, con entrega de copia de la 
demanda, del decreto de admisión, del escrito arriba referido y de la presente 
resolución. 

Y a la vista del resultado de la diligencia telefónica obrante en autos, 
mantenida con el letrado Sr. Sánchez Moreno, remítase citación al domicilio en 
Murcia de la Sra. Andreo, y habiéndose facilitado domicilio del Sr. Rogelio Bernal 
Andreo, en California (Estados Unidos), requiérase a los restantes comuneros 
para que en el plazo de 4 días, indiquen domicilio donde poder llevar a cabo 
la citación al acto de juicio de D. Rogelio Bernal Andreo, y con su resultado se 
acordará lo procedente.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Rogelio Bernal Andreo, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

757 Despido objetivo individual 830/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006866

N28150

Despido objetivo individual 830/2015 

Sobre despido 

Demandantes: Miguel Alarcón Rizo

Abogado: Eva Andreu Ballester

Demandados: Novedades Agrícolas, S.A., Fondo de Garantía Salarial, Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 830/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Miguel Alarcón Rizo contra 
la empresa Novedades Agrícolas, S.A., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/04/2016 a las 10:25 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 11/4/2016 a las 10:40 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporten los documentos solicitados en el 
segundo otrosí digo documental de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Cítese al Fogasa a los efectos señalados en el art. 23 de la LJS.

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Novedades 
Agrícolas, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de enero de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-030216-757



Página 3064Número 27 Miércoles, 3 de febrero de 2016

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

758 Despido objetivo individual 828/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006784

N28150

DOI despido objetivo individual 828/2015 

Sobre: Despido 

Demandante/s: José Antonio Bolarín Baño, José Antonio Ortiz Ruiz, Josefa 
Vicente Royo 

Graduado Social: Antonio Huertas Díaz

Demandado/s: Branchy Fruit, S.L. Branchy Fruit, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial 

Abogado: Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 828/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Antonio Bolarín Baño, 
José Antonio Ortiz Ruiz, Josefa Vicente Royo contra la empresa Branchy Fruit, 
S.L. Branchy Fruit, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/4/2016 a las 10:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 27/4/2016 a las 10:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 004, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
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responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el otrosí primero 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Recábese situación de la empresa a través de las bases de datos con la TGSS 
Y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Branchy Fruit, S.L. 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

759 Despido/ceses en general 834/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006834

N28150

Despido/ceses en general 834/2015 

Sobre despido 

Demandante: Luz Angélica Quitio Allaica

Abogado: Ana Fuentes Navarro

Demandado: Juan Pablo Campillo Nicolás

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 834/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Luz Angélica Quitio Allaica 
contra la empresa Juan Pablo Campillo Nicolás, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14-03-2016 a las 9:25 horas 
en la sala de vistas número 1, para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 14-03-2016 a las 9:40 horas en la sala de vistas 
número 6, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí digo 
de la demanda con al menos cinco días de antelación a la fecha del juicio, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Ad cautelam procédase a la citación del demandado por medio de edictos

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Juan Pablo 
Campillo Nicolás, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 15 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

760 Despido/ceses en general 853/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0007016

N28150

Despido/ceses en general 853/2015 

Sobre despido 

Demandante: José Carrión Escolar

Abogada: Carmen Rios García

Demandados: Monforte, S.A., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 853/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Carrión Escolar contra la 
empresa Monforte, S.A., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 31-03-2016 a las 10:45 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 31/3/2016 a las 11:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a 
los demandados para que aporten los documentos solicitados en el tercer otrosí 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Recábese situación de la empresa a través de las bases de datos con la TGSS 
Y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Monforte, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 15 de enero de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

761 Despido/ceses en general 747/2015.

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 747/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Iván Domínguez Represas 
contra la empresa Doctrans Transportes Rodoviarios Mercadorias Lda., Primafrío S.L., 
Fondo de Garantía Salarial Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Cítese al Fondo de Garantía Salarial haciéndole entrega de copia de la 
demanda y documentos presentados.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/02/2016 a las 10:40 horas 
en Avenida Ronda Sur, Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado de la 
Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 10:50 horas del 
mismo día, en la Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al Primer otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

Al segundo otrosí digo: Documental, ha lugar a lo solicitado confomre al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para fomular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 ljs). Requiérase a la demandada 
para que aporten los documentos solicitados con una antelación de 5 días a la 
celebración del juicio, con la advertencia de que de no hacerlo podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 ljs).

Al Tercer otrosí digo: B) Interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al Tercer otrosí digo, A) Testifical, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 
90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
para admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Cítese al/los testigo/s 
para que comparezca/n dicho día y hora bajo las advertencias legales oportunas.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Doctrans 
Transportes Rodoviarios Mercadorias Lda., Primafrío S.L., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de enero de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-030216-761



Página 3072Número 27 Miércoles, 3 de febrero de 2016

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

762 Procedimiento ordinario 749/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006101

N28150

Procedimiento ordinario 749/2015.

Sobre Ordinario.

Demandante: María Muñoz González.

Abogada: Fuensanta Olmos Torralba.

Demandado/s: Gasofran S.L., Fogasa.

Abogado/a: Fogasa.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 749/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María Muñoz González 
contra la empresa Gasofran S.L., y Fogasa, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/03/2016 a las 9:25 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 9:40 del mismo 
día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporten los documentos solicitados en el 
otrosí digo primero documental de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Gasofran S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 20 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

763 Despido/ceses en general 827/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006733

N28150

Despido/ceses en general 827/2015 

Sobre despido 

Demandante: Eulalia Cardoso López

Abogado/A: José Antonio García Álvarez

Demandados: Fermín Logedo Magadan, Fondo de Garantía Salarial Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 827/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Eulalia Cardoso López contra la 
empresa Fermín Logedo Magadan, y Fondo de Garantía Salarial, sobre extinción 
de la relación laboral, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/03/2016 a las 09:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 09:50 
horas del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del interrogatorio del demandado, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
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justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase al demandado para que aporten los documentos solicitados en el 
primer otrosí digo documental de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Ad cautelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Fermín Logedo 
Magadan, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 20 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

764 Seguridad Social 769/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006217

N28150

Seguridad social 769/2015 

Sobre seguridad social 

Demandante: Pedro Fuster Mateo

Graduado Social: Rafael García Manzano

Demandados: Tesorería General de la Seguridad Social, Mutua Fraternidad 
Muprespa Mutua Fraternidad Muprespa, Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
Fagar Servicios 97, S.L 

Abogado: Tesorería Gral. Seguridad Social

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 769/2015 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Pedro Fuster Mateo contra la 
empresa Tesorería General de la Seguridad Social, Mutua Fraternidad Muprespa 
Mutua Fraternidad Muprespa, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Fagar 
Servicios 97, S.L, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el 19/4/2016 a las 10:40 en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Que se remita por el INSS y Mutua Fraternidad Muprespa el expediente 
original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe de los 
antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda en el plazo 
de diez días (art. 142 LJS).
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En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Recábese situación de la empresa a través de las bases de datos con la TGSS 
Y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Fagar Servicios 97, 
S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

765 Despido/ceses en general 807/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006597

N81291

Despido/ceses en general 807/2015.

Sobre: Despido.

Demandante/s: Valya Dimitrova Hristova, Isabel Sánchez Cabrera, María 
Dolores Sánchez Acosta.

Abogado: Antonio Luis Maldonado Garrido.

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 807/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.ª Valya Dimitrova Hristova, 
Isabel Sánchez Cabrera, María Dolores Sánchez Acosta contra Fondo de Garantía 
Salarial, Agrotul Green, S.L sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia Sra. Josefa Sogorb Baraza.

En Murcia, a 12 de enero de 2016.

Por presentado el anterior escrito por el Letrado D. Juan Bautista Monreal 
Pérez, únase a los autos de su razón. Se tienen por formuladas las alegaciones 
contenidas en el mismo, pese a constar diligencia de aceptación de fecha 15-12-
15 por el indicado profesional, y a la vista de las mismas, cítese a la mercantil 
en el domicilio que consta en la demanda y en las averiguaciones resultantes de 
la base de datos de la TGSS, a la que tiene acceso este Servicio, así como en el 
Registro Mercantil, a cuyo fin líbrese exhorto al Juzgado Decano de Totana y ad 
cautelam por edictos.

El anterior escrito de aclaración de la demanda presentado por el letrado de 
la parte actora, don Antonio Luis Maldonado Garrido, de fecha 7-1-16, únase a 
los autos de su razón.

Se tiene por presentado por la parte demandante dicho escrito, sin perjuicio 
de que dicha parte reproduzca su solicitud en el acto de juicio de conformidad 
con lo preceptuado en el Art. 85.1 de la LJS.

“ … Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/3/2016 a las 10:25 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 9/3/2016 a las 10:40 horas en Av. Ronda Sur (Cd.
Justicia) - Sala 7, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.
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- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporten los documentos solicitados en 
el primer otrosí digo documental de la demanda punto c) documental, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS). Líbrese 
oficio a la TGSS, a fin de que remita la vida laboral de la empresa demandada.

Requiérase a la parte demandante para que indique el último día trabajado 
en el plazo de 4 días.
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En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Agrotul Green S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

766 Despido/ceses en general 871/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0007128

N28150

DSP despido/ceses en general 871/2015 

Sobre: Despido 

Demandante: María del Carmen Hernández Cervantes

Abogado: Herminio Antonio Duarte Molina

Demandado/s: Centro de Diseño y Decoración Murcia, S.A., Nautilus 
Decoración Murcia S.L., Fogasa Fogasa 

Abogado: Fogasa 

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 871/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María del Carmen Hernández 
Cervantes contra la empresa Centro de Diseño y Decoración Murcia, S.A., Nautilus 
Decoración Murcia S.L., Fogasa Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 6/4/2016 a las 9:35 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 6/4/2016 a las 09:50 horas en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha lugar a lo 
solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona 
con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las 
represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
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rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar 
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, 
en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte 
así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosi digo 
de la demanda con al menos cinco dias de antelación a la fecha del juicio, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS 

Recábese situación de las empresas a través de las bases de datos con la 
TGSS Y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de las demandadas por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Centro de Diseño 
y Decoración Murcia, S.A., Nautilus Decoración Murcia S.L., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 14 de enero de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

767 Despido/ceses en general 772/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006311

N28150

DSP despido/ceses en general 772/2015 

Sobre: Despido 

Demandante: Alfonso Martín Nicolás

Abogado: Manuel Ortín Domínguez

Demandado: Proambiente, S.L.

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 772/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Alfonso Martín Nicolás contra la 
empresa Proambiente, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 6/4/2016 a las 9:25 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 6/4/2016 a las 
09:40 del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
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le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a 
los demandados para que aporten los documentos solicitados en el otrosi digo 
primero, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas 
las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 
94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación de la empresa a través de las bases de datos con la TGSS 
Y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Proambiente, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 14 de enero de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

768 Despido/ceses en general 863/2015.

Fax: 968817234-968817266

S

NIG: 30030 44 4 2015 0007063

N28150

DSP Despido/ceses en general 863/2015 

Sobre despido

Demandante: Nicolás Marcelo Raúl Teilleri

Abogado: Adrián Palazon Fernandez

Demandados: Amadeo Alberto Peche Peñafiel, Fondo de Garantía Salarial 
Fogasa

Abogado: Fogasa 

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 863/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Nicolás Marcelo Raúl 
Teilleri contra la empresa Amadeo Alberto Peche Peñafiel, Fondo de Garantía 
Salarial Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 6/4/2016 a las 9:15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 6/4/2016 a las 09:30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
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jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Recábese vida laboral del demandado a través de la aplicación de la TGSS.

Respecto de la prueba documental solicitada en el punto 2.2.2, 2.2.3, pericial 
del punto 3) y testifical del punto 4), remítanse los autos a la UPAD a fin de que 
por S.S.ª se resuelva sobre la misma.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Recábese situación de del demandado a través de las bases de datos con la 
TGSS e INE.

Ad cautelam procédase a la citación del mismo por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Amadeo Alberto 
Peche Peñafiel, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

769 Despido/ceses en general 835/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006844

N28150

Despido/ceses en general 835/2015 

Sobre despido 

Demandante: María Magdalena Ibáñez de Apaza

Abogado: Juan Manuel Gálvez Manteca

Demandados: Antonia Domínguez López, Juana Domínguez López, Ignacia 
Domínguez López, Isabel López Castillo 

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 835/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Magdalena Ibáñez 
de Apaza contra la empresa Antonia Domínguez López, Juana Domínguez López, 
Ignacia Domínguez López, Isabel López Castillo, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/3/2016 a las 9:15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 16/3/2016 a las 09:30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-Requiérase a la demandada Isabel López Castillo a fin de que en el plazo de 
cuatro días indique el DNI del resto de codemandadas Juana, Antonia e Ignacia 
Domínguez López.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
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jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí digo 
de la demanda con al menos cinco días de antelación a la fecha del juicio, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Recábese situación de las demandadas través de las bases de datos con la 
TGSS e INE.

Ad cautelam procédase a la citación de las mismas por medio de edictos

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Antonia 
Domínguez López, Juana Domínguez López, Ignacia Domínguez López, Isabel 
López Castillo, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

770 Seguridad social 486/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003950

N81291

Seguridad social 486/2013 

Sobre seguridad social 

Demandante: Cristóbal Sánchez Fernández

Abogada: Nuria Belando Consuegra

Demandados: Colchón Comodón, S.L., Mutua Mc Mutual, Telecomunicaciones 
Bullense, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Mutua Valenciana Levante 
Muvale, Admon Concursal de Colchón Comodón, S.L., Tesorería General de la 
Seguridad Social 

Abogado: Serv. Jurídico Seg. Social 

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 486/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Cristóbal Sánchez Fernández contra 
Colchón Comodón, S.L., Mutua Mc Mutual, Telecomunicaciones Bullense, Instituto 
Nacional De La Seguridad Social, Mutua Valenciana Levante Muvale, Admon 
Concursal De Colchón Comodón S.L., Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Josefa Sogorb Baraza

En Murcia, a veintidós de enero de dos mil dieciséis.

Habiéndose remitido los autos de la UPAD con diligencia de suspensión del 
señalamiento anterior por impedimento del demandante, se acuerda convocar 
nuevamente a las partes para el próximo día 21 de marzo de 2016 a las 9,40 
horas de su mañana en la Sala de vistas de este órgano judicial, Sala numero 7.

Cítese a las partes mediante la notificación de la presente resolución, con 
las advertencias y prevenciones contenidas en la citación inicial, librándose el 
oportuno edicto.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Telecomunicaciones Bullense 
y Colchón Comodón, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de enero de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

771 Sanciones 816/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006651

N28150

Sanciones 816/2015 

Sobre: Sanciones.

Demandante: Manuel Martínez Vicente.

Abogado: Domingo Carlos Fernández Salmerón.

Demandado/s: Viriato Seguridad S.L., Ministerio Fiscal Ministerio Fiscal.

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento sanciones 816/2015 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de D. Manuel Martínez Vicente contra la empresa 
Viriato Seguridad S.L., sobre sanciones, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 8/3/2016 a las 11:25 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 11:40 horas del 
mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 8 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
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le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS, y la 
existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Viriato Seguridad 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

772 Modificación sustancial de condiciones laborales 8/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0000072

N28150

MGT modificación sustancial condiciones laborales 8/2016 

Sobre: Mov. Geog. y Funcional 

Demandante: Tania Leonor Ribon Amaris

Abogada: Beatriz Escorial Barbe

Demandado/s: Game Store Iberia, S.L., Ministerio Fiscal Ministerio Fiscal 

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento modificación sustancial condiciones 
laborales 8/2016 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Tania 
Leonor Ribon Amaris contra la empresa Game Store Iberia, S.L., Ministerio 
Fiscal Ministerio Fiscal, sobre Mov. Geog. y Funcional, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15-03-2016 a las 10:45 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 15/3/2016 a las 11:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí de la testifical, deberá el actor completar los datos identificativos y 
domicilio de los testigos para poder llevar a cabo la citación de estos. 

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el segundo otrosí 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Recábese situación de la empresa a través de las bases de datos con la TGSS 
y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Y para que sirva de notificación y citació en legal forma a Game Store Iberia, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

773 Seguridad Social 39/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0000320

N81291

SSS Seguridad Social 39/2014 

Sobre: Seguridad Social 

Demandante: María Lorente García

Abogado: María Ángeles Martínez Burgos

Demandado/s: Antonio López Peña, Servicio Público de Empleo Estatal, 
Garcilopez, C.B, Antonio Peña y otro, C.B., Impresiones Palapez, C.B. 

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 39/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Lorente García contra Antonio 
López Peña, Servicio Publico de Empleo Estatal, Garcilópez, C.B, Antonio Peña y 
otro, C.B., Impresiones Palapez, C.B., Diego López García, Pedro Palazón Ortega 
sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. Isabel María de Zarandieta Soler

En Murcia a dieciséis de octubre de dos mil quince.

Por presentado el anterior escrito por la Letrada doña María Ángeles Martínez 
Burgos únase a los autos de su razón, y a la vista de su contenido se tiene 
por ampliada la demanda frente a Garcilópez, C.B., Antonio Lopez Peña y otro 
CB, Impresiones Jpalapez C.B., Diego López García, Antonio López Peña y Pedro 
Palazón Ortega, a quienes se acuerda citar al acto de juicio con copia de la 
demanda y de los dos escritos de ampliación.

Se señala para que tenga lugar el juicio el próximo día 03-05-2016 a 
las 10:10 horas en la sala de vistas n.º 8, con los mismos apercibimientos y 
advertencias que en la citación inicial.

Se acuerda la citación de los testigos propuestos. Hágase saber a la parte 
que los gastos que generen los testigos serán de su cuenta.

Sin que esto suponga la admisión de prueba por el Secretario, debiendo la 
parte proponerla y en su caso, el Juez admitirla, en el acto de juicio.

Cítese a los demandados por edictos que se publicarán en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Antonio López Peña, 
Servicio Publico de Empleo Estatal, Garcilopez, C.B, Antonio Peña y otro, C.B., 
Impresiones Palapez, C.B., Diego López García, Pedro Palazón Ortega en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de enero de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

774 Ejecución de títulos judiciales 139/2015.

Doña Concepción Montesinos García, Letrado de la Administración de Justicia, 
y del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 139/15 
de este Servicio Común de Ejecución (Social número Cinco), seguidos a instancia 
de  Verónica Esteban Martínez, contra El Salar SAT 7830, Fogasa, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Auto

Magistrado-Juez Sr. don Ramón Álvarez Laita

En Murcia a cuatro de diciembre de dos mil quince.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Verónica Esteban Martínez, frente a El Salar S.A.T. 7830, parte 
ejecutada, por importe de 32.742,83 euros en concepto de principal, más otros 
5.239 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su 
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, hasta su 
posterior liquidación, sin perjuicio de la responsabilidad de la responsabilidad que 
en su caso corresponda asumir al Fogasa dentro de los límites del art 33 del 
Estatuto de los Trabajadores.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.—El Magistrado Juez.—El/La Secretario/a 
Judicial”

“Decreto

Letrado de la Administración de Justicia doña Concepción Montesinos García.

En Murcia a veintidós de enero de dos mil dieciséis. 

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 11-9-2015 y en la que se ha dictado 
auto en fecha 4-12-2015 despachando ejecución a favor de Verónica Esteban 
Martínez, frente a El Salar SAT 7830, Fogasa, por la cantidad de 32.742,83 Euros 
de principal más 5.239,00 Euros presupuestados provisionalmente para intereses 
y costas del procedimiento.
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Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado EL SALAR 
SAT 7830, a través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este 
Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de Derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado El Salar SAT 7830, para asegurar su responsabilidad hasta 
cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de los créditos que el ejecutado tenga frente a las mercantiles, 
entidades públicas o personas físicas que a continuación se dirán, por relaciones 
mercantiles, trabajos realizados, servicios prestados o cualquier otro concepto, 
librándose los despachos oportunos para ello:

* Conservas Variedad S.L., CIF: B-73758260

* Makro Autoservicio Mayorista S.A., CIF: A-28647451.

- El embargo de los vehículo/s matrícula/s 2351-DZC, propiedad del 
ejecutado, librándose mandamiento por duplicado al Registro de Bienes Muebles 
de Murcia para su efectividad.

- Requerir a la parte ejecutada, a fin de que manifieste relacionadamente 
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, 
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si 
están ocupados, porqué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en 
caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia 
grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ellas 
bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no 
desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele 
también multas coercitivas periódicas.

- En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria (IBAN), 
tanto de su titularidad como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.
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Para el caso de pago, deberá ingresar periódicamente en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Órgano Judicial, abierta en la entidad 
bancaria Santander S.A., con el n.º de cuenta (IBAN) (ES55)0049-3569-92-
0005001274. 

Debiendo indicar:

- La persona o entidad que hace el ingreso.

- Beneficiario: Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

- En concepto de la transferencia: debe contener los siguientes 16 dígitos: 
3069-0000-64-0139-15 (N.º de cuenta del órgano judicial beneficiario).

Todo ello hasta alcanzar el importe de las cantidades antes referenciadas.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

La Letrado de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación en legal forma a El Salar SAT 7830, con CIF: 
F-30144638, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de enero de 2016.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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IV. admInIstraCIón loCal

Alhama de Murcia

775 Padrones fiscales ejercicio 2016.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alhama de Murcia,

Hace saber: Que los padrones fiscales correspondientes al ejercicio 2016 
estarán expuestos al público en la Oficina de Atención al Contribuyente sita en 
Pza. Américas 006 Bj, de esta Localidad, durante el plazo de quince dÍas desde la 
fecha de inicio de su correspondiente período voluntario, con el objeto de que los 
interesados puedan examinarlos durante el mencionado plazo.

Contra los mismos, los interesados podrán interponer el recurso de reposición 
regulado en los artículos 108 de la Ley 7/85, de 28 de Abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ante el Alcalde en el plazo de UN MES, computado desde el 
día siguiente a la finalización del periodo de exposición pública.

Los contribuyentes afectados por los mismos podrán realizar el pago de sus 
deudas, en período voluntario, en los siguientes lugares:

- Oficinas de atención al contribuyente sitas en: Pza. Américas, 006 Bj, en 
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes y de 16 a 18,30 horas los martes; y 
Condado de Alhama, Centro Comercial “Al-Kasar”, de 9 a 13,30 horas de lunes a 
viernes.

- Entidades colaboradoras: indicadas en el documento de ingreso que se 
remitirá a los contribuyentes.

CONCEPTO PLAZOS DE INGRESO

MERCADO SEMANAL, PLAZA DE ABASTOS, KIOSCOS EN DOMINIO PUBLICO 
LOCAL Y HUERTOS ECOLOGICOS

Su cobro se realizará trimestralmente, en los siguientes períodos:

Primer trimestre: Del 1 de febrero al 31 de marzo de 2016

Segundo trimestre: Del 1 de Mayo al 30 de junio de 2016

Tercer trimestre: Del 1 de Agosto al 30 de septiembre de 2016

Cuarto trimestre: Del 1 de Noviembre a 31 de diciembre de 2016

PISCINA CUBIERTA - Trimestralmente: Durante el primer mes de cada trimestre. 

ESCUELAS INFANTILES, ESCUELA DE MUSICA, TALLERES DE CINE, TEATRO Y 
PEDANIAS Y PROGRAMA “UN RATITO MAS”

Mensualmente hasta el último día hábil del mes corriente.

AYUDA A DOMICILIO Y CENTRO DE ESTANCIAS DIURNAS A mes vencido, hasta el último día hábil del mes siguiente.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el período ejecutivo, procediéndose 
al cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos establecidos en el art. 28 
de la Ley General Tributaria, intereses de demora y las costas del procedimiento, 
con los efectos señalados en el art. 161 de la citada Ley.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 102 de la Ley General Tributaria y 24 del Reglamento 
General de Recaudación, produciendo el presente anuncio iguales efectos que la 
notificación individual a cada interesado.

En Alhama de Murcia a 8 de enero de 2016.—El Alcalde-Presidente, Diego A. 
Conesa Alcaraz.
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IV. admInIstraCIón loCal

Alhama de Murcia

776 Padrones fiscales 2016, I.V.T.M, recogida de residuos sólidos, 
primer semestre de 2016.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alhama de Murcia,

Hace saber: Que se encuentran expuestos al público en las Oficinas 
de Atención al Contribuyente de esta Localidad, los padrones fiscales 
correspondientes al año 2016, de los siguientes conceptos: 

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

Recogida de residuos sólidos urbanos (1.er Semestre)

Durante el plazo de quince días, contado a partir del siguiente a aquel en el 
que se publique el presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
con el objeto de que los interesados puedan examinarlo durante el mencionado 
plazo.

Contra los mismos, los interesados podrán interponer el recurso de reposición 
regulado en los artículos 108 de la Ley 7/85, de 28 de Abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ante el Alcalde en el plazo de un mes, computado desde el día 
siguiente a la finalización del periodo de exposición pública.

Los contribuyentes afectados por los mismos podrán realizar el pago de sus 
deudas, en período voluntario, durante los días hábiles comprendidos entre el 1 
de Marzo y el 5 de Mayo de 2016 (ambos inclusive), en los siguientes lugares:

- Oficinas de atención al contribuyente sitas en:

· Pza. Américas núm. 6 Bj, de 9 a 14 horas de lunes a viernes y martes de 16 
a 18,30 horas.

· Condado de Alhama, centro comercial “Al-Kasar”, de 9 a 13,30 horas de 
lunes a viernes.

- Entidades colaboradoras: indicadas en el documento de ingreso que se 
remitirá a los contribuyentes.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el período ejecutivo, procediéndose 
al cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos establecidos en el art. 28 
de la Ley General Tributaria, intereses de demora y las costas del procedimiento, 
con los efectos señalados en el art. 161 de la citada Ley.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 102 de la Ley General Tributaria y 24 del Reglamento 
General de Recaudación, produciendo el presente anuncio iguales efectos que la 
notificación individual a cada interesado.

En Alhama de Murcia, a 13 de enero de 2016.—El Alcalde-Presidente, Diego 
A. Conesa Alcaraz
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IV. admInIstraCIón loCal

Campos del Río

777 Anuncio de aprobación definitiva de la ordenanza municipal 
reguladora de administración electrónica.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 
pública, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo de aprobación 
hasta ahora provisional de la “Ordenanza municipal reguladora de Administración 
Electrónica “ (Publicado en el BORM N.º 84, de fecha 14 de abril de 2015 ), de 
cuyo texto íntegro se hace público para su general conocimiento, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local:

Ordenanza de administración electrónica

Capítulo 1. Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos 
electrónicos de la Administración municipal, la creación y determinación del 
régimen jurídico propio de la sede electrónica, del registro electrónico y de la 
gestión electrónica administrativa, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos 
al acceso electrónico a los servicios públicos municipales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración municipal.

Capítulo 2. Sistemas de identificación y autenticación

Artículo 3. Sistemas de identificación y autenticación.

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en 
el capítulo II de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los 
Ciudadanos a los Servicios Públicos.

En este sentido, los ciudadanos interesados en realizar la presentación de 
solicitudes en el registro electrónico podrán utilizar alguno de los sistemas de 
identificación electrónica:

a) En todo caso, el DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada basados en certificados 
electrónicos reconocidos. El Ayuntamiento admitirá todos los certificados 
reconocidos incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación” (TSL) establecidos en España, publicada en la sede electrónica del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves 
concertadas en un registro previo como usuario, la aportación de información 
conocida por ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y 
condiciones que en cada caso se determinen.
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Capítulo 3. Sede electrónica

Artículo 4. Sede electrónica

Se crea la sede electrónica del Ayuntamiento, disponible en la dirección URL 
http://camposdelrio.sedelectronica.es.

Corresponde al Ayuntamiento su titularidad, gestión y administración, 
pudiendo encargar la gestión y administración a otras entidades, públicas o 
privadas, mediante el oportuno instrumento jurídico.

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días 
del año, durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran razones 
justificadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el 
tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá 
anunciarse en la propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. 
En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de la sede, y 
siempre que sea factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique 
tal circunstancia.

La sede electrónica se sujeta los principios de publicidad oficial, 
responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e 
interoperabilidad.

Artículo 5. Catálogo de procedimientos.

Tal y como establece la disposición final tercera de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, 
los derechos reconocidos en el artículo 6 de esta Ley, podrán ser ejercidos 
en relación con los procedimientos y actuaciones adaptados a ella. A estos 
efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo de 
procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.

Artículo 6. Contenido de la sede electrónica.

La sede electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable, 
debiendo figurar en todo caso:

a) La identificación de la sede, así como del órgano u órganos titulares y 
de los responsables de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los 
ciudadanos en la misma. 

b) La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo 
el mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de la 
estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.

c) El sistema de verificación de los certificados de la sede y de los sellos 
electrónicos.

d) Un acceso al registro electrónico y a las normas de creación del registro o 
registros electrónicos accesibles desde la sede.

e) La información relacionada con la protección de datos de carácter 
personal.

f) El Inventario de información administrativa, con el catálogo de 
procedimientos y servicios prestados por el Ayuntamiento.

g) La relación de los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 27.4 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los 
Servicios Públicos.

h) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos 
que en cada caso resulten competentes.
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i) El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa 
identificación del interesado.

j) La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos 
emitidos por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan 
sido autenticados mediante código seguro de verificación.

k) La indicación de la fecha y hora oficial.

l) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.

Artículo 7. Tablón de edictos electrónico.

La publicación en el tablón de edictos de la sede electrónica tendrá carácter 
complementario a la publicación en el tablón de anuncios municipal, sin perjuicio 
de que pueda ser sustituida por dicha publicación electrónica en los casos en que 
así se determine. 

El Ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes 
el control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de 
asegurar la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos. 

Artículo 8. Publicidad activa.

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información 
cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad 
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de 
conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará: 

— Información institucional, organizativa, y de planificación.

— Información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto 
ordenanzas o reglamentos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras 
disposiciones de carácter general.

— Información económica, presupuestaria y estadística.

Artículo 9. Perfil de contratante.

Desde la sede electrónica se accederá al perfil de contratante del 
Ayuntamiento, cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de 
contratación. 

Capítulo 4. Registro electrónico

Artículo 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico.

Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico del Ayuntamiento 
y de sus entidades de derecho público dependientes, se determina el régimen 
de funcionamiento y se establecen los requisitos y condiciones que habrán de 
observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones 
que se transmitan por medios electrónicos. 

El funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 
Públicos, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos, en la normativa 
de Derecho Administrativo que le sea de aplicación. 

Artículo 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico.

El registro electrónico del Ayuntamiento se integra en el Registro General, 
garantizándose la interconexión con éste.
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La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el registro 
electrónico tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el 
Registro físico del órgano administrativo al que se dirijan.

Artículo 12. Funciones del registro electrónico.

El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

a) La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la 
anotación de su asiento de entrada.

b) La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de 
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.

c) La remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la 
anotación de su asiento de salida. 

d) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 13. Responsable del registro electrónico.

La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía 
del Ayuntamiento.

Artículo 14. Acceso al registro electrónico.

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento ubicada en la siguiente dirección URL: www.camposdelrio.
sedelectronica.es.

Artículo 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

El registro electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos 
que se relacionen en la sede electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos 
jurídicos y no se tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha 
circunstancia, por si considera conveniente utilizar cualquiera de las formas 
de presentación de escritos ante el Ayuntamiento que prevé el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El registro electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede 
Electrónica.

El Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la 
presentación realizada, en formato pdf y mediante alguno de los sistemas de 
identificación admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, 
número de entrada del registro y relación de los documentos adjuntos al 
formulario de presentación. La falta de emisión del recibo acreditativo de la 
entrega equivaldrá a la no recepción del documento, lo que deberá ponerse en 
conocimiento del usuario.

Artículo 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos 
que se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a 
la integridad o la seguridad del sistema. 
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b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no 
se cumplimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga 
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el 
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los 
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con 
indicación de los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los 
medios de subsanación de tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se 
remitirá justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias 
del rechazo.

Artículo 17. Cómputo de los plazos 

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes 
tanto para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha 
y la hora oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad 
necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro 
horas del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean 
necesarias por razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo 
que se refiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo 
siguiente:

— La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días 
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente. 
Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora de la presentación 
aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción, constando como fecha y 
hora de entrada la primera hora del primer día hábil siguiente.

— La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo 
establecido si se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. 
A efectos de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha 
de entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de registro.

— No se dará salida, a través del registro electrónico, a ningún escrito o 
comunicación en día inhábil.

— Se consideran días inhábiles, a efectos del registro electrónico de la 
Administración Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario 
oficial de fiestas laborales del Estado, de la Comunidad Autónoma y por los de 
la capitalidad del municipio. A estos efectos, se podrá consultar el calendario 
publicado en la sede electrónica.

Capítulo 5. Notificaciones electrónicas 

Artículo 18. Condiciones generales de las notificaciones.

Para que las notificaciones administrativas puedan llevarse a cabo a través 
de medios electrónicos de conformidad con el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, 
será preciso que el interesado haya señalado o consentido expresamente dicho 
medio de notificación como preferente, salvo en el caso en que el uso de los 
medios electrónicos sea obligatoria conforme a la normativa aplicable.
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El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos 
los trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o 
varios trámites según se haya manifestado.

El interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, 
modificar la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando 
por un medio distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice 
la notificación a partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el 
consentimiento de notificación electrónica para que se practique la notificación 
vía postal, en cuyo caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un 
domicilio postal donde practicar las sucesivas notificaciones.

Esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las 
comunicaciones que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el 
registro del órgano competente.

Artículo 19. Practica de las notificaciones electrónicas.

La práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia 
electrónica.

La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso 
por parte del interesado debidamente identificado, al contenido de la 
actuación administrativa correspondiente a través de la sede electrónica de la 
Administración Municipal.

Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación de 
acuerdo con el artículo 28.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, ser requerirá que 
reúna las siguientes condiciones:

— Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá 
visualizar un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que 
tendrá dicho acceso.

— El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho 
acceso con indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación 
se entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se 
produzca la puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así 
como la de acceso a su contenido.

Cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición transcurrieran diez 
días naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación 
ha sido rechazada con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 
de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común y normas 
concordantes, salvo que de oficio o a instancia del destinatario se compruebe la 
imposibilidad técnica o material del acceso.

Disposición adicional primera. Entrada en funcionamiento de la sede 
electrónica.

La sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo 
del día siguiente a la publicación de la aprobación definitiva de la ordenanza en 
el BORM.

Disposición adicional segunda. Entrada en funcionamiento del 
registro electrónico.

El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo 
del día a la publicación de la aprobación definitiva de la ordenanza en el BORM.
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Disposición adicional tercera. Seguridad.

La seguridad de las sedes y registros electrónicos, así como la del acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido 
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El Pleno del Ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido 
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica. 

Se deberá dar publicidad en las correspondientes sedes electrónicas a las 
declaraciones de conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se 
disponga. 

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos 
años. Cada vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de 
información que puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se 
deberá realizar una auditoría con carácter extraordinario, que determinará la 
fecha de cómputo para el cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá 
el contenido establecido en el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

Disposición adicional cuarta. Protección de datos.

La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes 
de telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en 
la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y 
las disposiciones específicas que regulan el tratamiento automatizado de 
la información, la propiedad intelectual y los servicios de la sociedad de la 
información.

Disposición adicional quinta. Habilitación de desarrollo.

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas 
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza 
y pueda modificar los aspectos técnicos que sean convenientes por motivos 
de normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo 
tecnológico.

Disposición adicional sexta. Aplicación de las previsiones contenidas 
en esta ordenanza.

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación 
teniendo en cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas 
del Ayuntamiento, que procurará adecuar sus aplicaciones a las soluciones 
disponibles en cada momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación 
que sean necesarios. Cuando las mismas estén disponibles, se publicará tal 
circunstancia en la sede electrónica.

Disposición Final. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el 
Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 26 de marzo de 2015, 
se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y no entrará en vigor 
hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

Campos del Río, 20 de enero de 2016.—La Alcaldesa, M.ª José Pérez Cerón.
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IV. admInIstraCIón loCal

Caravaca de la Cruz

778 Exposición pública y cobranza del padrón de agua, alcantarillado, 
basuras, contadores y canon C.A.M. correspondiente al sexto bimestre 
de 2015.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por 
Resolución de Alcaldía de 19 de enero de 2016, ha sido aprobado el Padrón de 
agua, alcantarillado, basuras, contadores y canon CAM del sexto bimestre de 2015.

Este Padrón se encuentra expuesto al público en el Negociado de Gestión 
Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento durante un mes donde puede ser 
examinado por los contribuyentes a quienes interese, pudiendo interponerse ante 
esta Corporación recurso de reposición en dicho plazo y a partir de la publicación 
de este edicto, que surge los efectos de notificación a los contribuyentes, de 
conformidad con lo regulado en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos estarán al cobro, en las Entidades 
de Crédito (BMN y Banco Santander) concertadas por FCC Aqualia, S.A. de lunes 
a viernes; y hasta el 20 de abril de 2016, en período voluntario.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 62 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre 
General Tributaria y 68 del R.D. 939/205 de 29 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

Caravaca de la Cruz, 25 de enero de 2016.—El Alcalde, José Moreno Medina.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cieza

779 Anuncio de licitación del contrato de desratización, desinfección, 
desinsectación y prevención y control de la legionelosis de los 
edificios e instalaciones municipales.

1.-Entidad contratante:

a) Organismo: Ayuntamiento de Cieza.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.

b) Descripción del objeto: Desratización, desinfección, desinsectación y 
prevención y control de la legionelosis de los edificios e instalaciones municipales

c) Número Expte: Gen-Ctte/2015/118

d) Duración del contrato: Dos años, con posibilidad de dos años de prórroga.

e) CPV: 90921000-9, 90922000-6, 90923000-3 y 90924000-0

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Varios.

4.- Presupuesto máximo de licitación anual: Diecisiete mil quinientos 
euros (17.500 €), I.V.A. incluido.

5.-Garantías:

- Provisional: Se exime a los licitadores de su constitución.

- Definitiva: La cantidad equivalente al 5 por 100 del precio de adjudicación 
anual por los años de duración del contrato.

6.- Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

b) Domicilio: Plaza Mayor, nº 1. 30530 Cieza.

c) Teléfono: 968-763212

d) Fax: 868-961008

e) Perfil del contratante: www.cieza.es

f) Fecha limite de obtención de documentos e información: Durante el 
término de presentación de proposiciones, en el Departamento de Contratación 
del Ayuntamiento.

7.- Requisitos específicos del contratista: Según la cláusula 17.ª del 
Pliego de Condiciones que rige el contrato.

8.- Presentación de ofertas.

a) Fecha limite de presentación: Durante el plazo de quince días naturales, 
contado a partir del siguien te al de la publicación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia.
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b) Documentación que integrará las ofertas: Según cláusula 19.ª del Pliego 
de Condiciones particulares.

c) Lugar de presentación: en el Departamento de Contratación del 
Ayuntamiento de Cieza.

9.- Apertura de ofertas: En el Salón de Azul del Ayunta miento, previa 
convocatoria del Presidente de la Mesa General de Contratación, en un plazo no 
superior a siete días naturales desde el acto de admisión de la documentación 
administrativa.

10.- Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio es por cuenta de 
la empresa adjudicataria

El Alcalde-Presidente, Pascual Lucas Díaz.
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IV. admInIstraCIón loCal

Fuente Álamo de Murcia

780 Apertura de plazo para solicitar nombramiento de Juez de Paz sustituto.

Don Antonio J. García Conesa, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Fuente Álamo de Murcia

Hace saber: Que estando próximo a finalizar el plazo para el que fue 
nombrado el Juez de Paz Sustituto de este Municipio, se hace necesario proceder 
a nuevo nombramiento para cubrir dicho cargo, por lo que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces 
de Paz, los interesados que reúnan las condiciones legales para ello podrán 
solicitarlo por escrito dirigido a esta Alcaldía, durante el plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Caso de no haber solicitante, el Pleno de la Corporación elegirá libremente 
a persona idónea comunicando el acuerdo a la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Murcia.

En Fuente Álamo de Murcia a 21 de enero de 2016.
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IV. admInIstraCIón loCal

Torre Pacheco

781 Decreto de revocación de delegaciones.

Con fecha 8 de enero de 2016 esta Alcaldía-Presidencia ha dictado el 
siguiente 

Decreto:

Por Decreto n.º 1.564 de Alcaldía-Presidencia, de fecha 23 de noviembre 
de 2015, se delegan en diversas concejalías, con carácter genérico, todas las 
competencias que la legislación vigente atribuye a la Alcaldía en los servicios o 
departamentos que componen las referidas Concejalías.

Por escrito de la concejal del grupo municipal del partido popular, Doña 
Juana María Madrid Saura, de fecha 21 de diciembre de 2015, nº RGE 16.960, 
se pone de manifiesto que a tenor de lo dispuesto en el artículo 43 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Entidades Locales 
el alcalde puede delegar competencias con carácter genérico tan sólo a los 
concejales pertenecientes a la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio que en 
el resto de concejales pueda atribuir delegaciones especiales para cometidos 
específicos.

Visto el informe jurídico de la Secretaría General, en el que concluye que “si 
bien la redacción del artículo 43.3 del ROF, no es del todo clara, pues en ningún 
caso expresamente dispone dicho artículo que sólo los miembros de la Junta de 
Gobierno Local puedan tener competencias genéricas, de la interpretación del 
citado párrafo hecha por la mayoría doctrinal, se concluye tal efecto, así mismo, 
recordando que el ROF es una norma reglamentaria de carácter supletorio, al 
no disponer de reglamento orgánico municipal, siempre y cuando no contradiga 
lo dispuesto en norma con rango de ley, debemos observar lo dispuesto en la 
misma. Así, si bien la LBRL en su artículo 21.3 no dispone nada al respecto del 
asunto a tratar, la Ley 6/1988, de 25 de agosto de régimen local de la Región 
de Murcia, regula la figura de los concejales delegados en los artículos 31 y 32, 
estableciendo expresamente que el alcalde puede delegar de modo genérico el 
ejercicio de determinadas atribuciones en los miembros de la junta de gobierno 
o tenientes de alcalde, referidas a una o varias áreas en las que se organice la 
actividad de la Corporación. También podrá efectuar a favor de cualquier miembro 
de la corporación, delegaciones especiales…por lo que reproduce la interpretación 
del artículo 43.3 del ROF”.

Considerando las disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre en lo 
relativo a la Conservación de actos administrativos, estableciendo en el artículo 
art.66 que “El órgano que declare la nulidad o anule las actuaciones dispondrá 
siempre la conservación de aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera 
mantenido igual de no haberse cometido la infracción.”. Así como artículo 67 
LRJPAC, relativo a la Convalidación de actos administrativos, en virtud del cual 
“La Administración podrá convalidar los actos anulables, subsanando los vicios de 
que adolezcan”.
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Considerando que el artículo 13.6 LRJPAC “La delegación será revocable 
en cualquier momento por el órgano que la haya conferido”, en correlación con 
el artículo 35 b) de la Ley 6/1988, de 25 de agosto de Régimen Local de la 
Región de Murcia, que dispone entre las causas de pérdida de las delegaciones 
de alcaldía en concejales “la revocación por el Alcalde, adoptada en cualquier 
momento y con las mismas formalidades señaladas para su otorgamiento”.

Por todo lo expuesto, procede corregir el decreto 1564, de fecha 23 de 
noviembre de 2015, a los efectos de adaptarlo a la normativa vigente,

Resuelvo:

Primero.- Conservar el Decreto n.º 1.564/15 de 23 de noviembre en lo 
relativo a la delegación con carácter genérico, incluyendo la facultad de resolver 
mediante actos administrativos con eficacia frente a terceros, la dirección y 
gestión de los asuntos de la actividad municipal, de las siguientes Concejalías:

1.º) Concejalía de Personal y Desarrollo Local: 

· Concejala Delegada: Doña Rosalía Rosique García. (1.º Teniente de 
Alcalde).

2.º) Concejalía de Hacienda y Comunicación:

· Concejal Delegado: Don Carlos López Martínez. (2.º Teniente de Alcalde).

3.º) Concejalía de Seguridad Ciudadana y Nuevas Tecnologías:

· Concejal Delegado: Don Juan Salvador Sánchez Saura. (3.º Teniente de 
Alcalde).

4.º) Concejalía de Educación, Juventud y Empleo:

· Concejala Delegada: Doña Inmaculada Concepción Martínez Sánchez. (4.º 
Teniente de Alcalde).

5.º) Concejalía de Participación Ciudadana y Transparencia: 

· Concejala Delegada: Doña Valentina López Martínez. (miembro de la Junta 
de Gobierno Local).

6.º) Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente y Agricultura:

· Concejal Delegado: Don Alberto Galindo Rosique. (miembro de la Junta de 
Gobierno Local).

7.º) Concejalía de Festejos y Voluntariado:

· Concejala Delegada: Doña Yolanda Castaño López. (miembro de la Junta de 
Gobierno Local).

Segundo.-Revocar las delegaciones efectuadas en el Decreto 1.564/15, 
a favor de los Concejales que en cada caso se indican a continuación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.6 LRJPAC y 35 b) de Ley 6/1988, 
de 25 de agosto: 

8.º) Concejalía de Cultura y Deportes:

· Concejal Delegado: Don Raúl Lledó Saura.

9.º) Concejalía de Servicios Sociales e Igualdad:

· Concejala Delegada: Doña Verónica Martínez Marín.

10.º) Concejalía de Servicios y Vía Pública:

· Concejal Delegado: Doña María del Carmen Guillén Roca.
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Tercero.- Convalidar los decretos que hubieran emitido los anteriores 
concejales, en concreto los decretos con número: 1.599/15;1.609/15;1.650/1
5;1.655/15,1.657/15,1.673/15,1.677/15,1.694/15,1.702/15,1.703/15,1.714
/15,1.737/15,1.738/15,1.746/15,1.760/15,1.786/15,1.787/15 y 1788/15, con 
efectos retroactivos a la fecha en la que fueron dictados cada uno de ellos, de 
conformidad con el artículo 57.3 de LRJPAC.

Cuarto.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno del Ayuntamiento en 
la primera sesión que se celebre, para su conocimiento y efectos oportunos.

Quinto.- Notificar la revocación de delegaciones genéricas, a los concejales 
enunciados en el apartado segundo del presente decreto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114.3 ROF.

Sexto.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Séptimo.- Señalar que para la interpretación y tramitación de los 
procedimientos anteriores referidos corresponde a esta Alcaldía la competencia 
para resolver las dudas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación 
del presente Decreto, pudiendo adoptar las resoluciones correspondientes para 
garantía de la plena efectividad del mismo.”

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Torre Pacheco, 18 de enero de 2016.—El Alcalde-Presidente, Antonio León 
Garre.
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782 Decreto de nuevas delegaciones.

Con fecha 15 de enero de 2016 esta Alcaldía-Presidencia ha dictado el 
siguiente 

“Decreto:

Por Decreto n.º 1.564/15 de Alcaldía-Presidencia, de fecha 23 de noviembre 
de 2015, se delegan en diversas concejalías, con carácter genérico, todas las 
competencias que la legislación vigente atribuye a la Alcaldía en los servicios o 
departamentos que componen las referidas Concejalías.

Por Decreto n.º 11/16 de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 8 de enero de 2016, 
se revocan las delegaciones genéricas efectuadas en diversos concejales.

Considerando que el artículo 43.3 del ROF establece la posibilidad de 
que el Alcalde puede realizar en favor de cualesquiera Concejales, aunque 
no pertenecieran a la Junta de Gobierno las “delegaciones especiales” que, 
para cometidos específicos, se definen el apartado 5.º del citado precepto. En 
correlación con el artículo 31 2 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto de la Región 
de Murcia,

Resuelvo

Primero.- Delegar, a favor de los Concejales que a continuación se indican, 
los siguientes servicios con carácter especial, en los términos del artículo 43.5 
b) del Reglamento de organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
entidades Locales:

8.º) Concejalía de Cultura y Deportes:

       Concejal Delegado: Don Raúl Lledó Saura.

9.º) Concejalía de Servicios Sociales e Igualdad:

       Concejala Delegada: Doña Verónica Martínez Marín.

10º) Concejalía de Servicios y Vía Pública:

        Concejal Delegado: Doña María del Carmen Guillén Roca.

Segundo.- El alcance de las competencias de los Concejales con delegaciones 
especiales, comprenderá la dirección interna y la gestión de los referidos servicios, 
no incluyendo la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 
terceros, que se reserva ésta alcaldía-presidencia (art. 43.5 b) ROF).

Tercero.- Las delegaciones efectuadas tendrán efecto desde la fecha de éste 
decreto, de conformidad con art. 33 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, cesando 
la delegación cuando así lo resuelva esta Alcaldía-Presidencia, y en todo caso, en 
los supuesto previstos en el artículo 35 de la citada Ley.

Cuarto.- Notificar estos nombramientos a cada uno de los señores y 
señoras designados en esta Resolución. Señalando que la presente delegación de 
atribuciones de la Alcaldía requerirá para ser eficaz su aceptación por parte del 
Concejal Delegado respectivo, según determina el artículo 114 del ROF.
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Quinto.- Señalar que para la interpretación y tramitación de los 
procedimientos anteriores referidos corresponde a esta Alcaldía la competencia 
para resolver las dudas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación 
del presente Decreto, pudiendo adoptar las resoluciones correspondientes para 
garantía de la plena efectividad del mismo.

Sexto.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno del Ayuntamiento en la 
primera sesión que se celebre, para su conocimiento y efectos oportunos.

Séptimo.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.”

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Torre Pacheco, 18 de enero de 2016.—El Alcalde-Presidente, Antonio León 
Garre.
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783 Delegación de atribuciones en la Junta de Gobierno Local para 
designar al representante municipal de la Junta de Compensación 
del Plan Parcial El Alba, así como del resto de juntas de 
compensación constituidas o que se constituyan en el futuro.

Con fecha diecisiete de diciembre de dos mil quince esta Alcaldía-Presidencia 
ha dictado el siguiente 

Decreto:

Visto escrito de 27-11-2015, R.G.E. n.º 15953 de don Antonio Albaladejo 
Galindo, en su calidad de Presidente de la Junta de Compensación del Plan 
Parcial El Alba, solicitando la designación de un representante municipal en la 
misma y a ser posible que lo sea don Antonio León Garre, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco.

Considerando que obra en el expediente informe de los Servicios Jurídicos en 
el que se concluye: 

“Es por ello que, a la vista de la documentación obrante en el expediente, 
legislación aplicable, se informa que el Sr. Alcalde-Presidente tiene competencias 
para asistir a la Junta de compensación como representante municipal (art 21 
1.b) y j) de la LRBRL), siendo procedente que en virtud de lo dispuesto por el art 
23.4 de la Ley 7/1985 y 43.3 del RD 2.568/1986, 28-11 que delegue la facultad 
de designar representante municipal de la Junta de Compensación del Plan Parcial 
El Alba en la Junta de Gobierno Local al objeto de poder ser designado como tal”.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 21.1 b) y j); 21.3 y 23.4 de la Ley 
7/1985, 21-04, reguladora de las Bases del régimen Local, y arts. 43.3; 44 y 
47 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales,

He resuelto

Primero.- Delegar las atribuciones de esta Alcaldía en la Junta de Gobierno 
Local para designar al representante municipal de la Junta de Compensación del 
Plan Parcial El Alba, así como del resto de Juntas de compensación constituidas o 
que se constituyan en el futuro.

Segundo.- De la presente resolución, se debe dar cuenta al Ayuntamiento 
Pleno de en la primera sesión que se celebre e insertarse en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.”

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Torre Pacheco, 19 de enero de 2016.—El Alcalde-Presidente, Antonio León 
Garre.
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